
Ref: DIVISORIO N° 00054/13   

Demandante: MAURICIO URQUIJO HERNÁNDEZ Y OTROS  

Demandados: LUÍS EDUARDO URQUIJO BERGAÑO Y OTROS   

  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

  

Girardot, Cundinamarca, Treinta (30) de Mayo de dos mil Veintitrés (2.023). 
  

 

De conformidad con lo establecido en los Arts. 285 y 286 del 

C.G.P., se procede a ACLARAR y CORREGIR el error involuntario que se 

cometió en la providencia emitida el 13 de Enero del año 2.023, tanto en la parte 

motiva, como en el Numeral Primero de la Resolutiva, al relacionar de manera 

equivocada el número de la Ficha Catastral, procediéndose entonces a 

ACLARAR y CORREGIR, la cual se entenderá y relacionará en su  

motivación como “Código Catastral  N° 00-03-00-00-0002-0094-0-00-00-0000” y en la 

resolutiva quedará así:  

  

“PRIMERO: ORDENAR LA VENTA en pública subasta del inmueble denominado “LA 

COLORADA", que se encuentra ubicado en la vereda del mismo nombre del municipio de 

Tocaima Cundinamarca, identificado con la Matricula Inmobiliaria 307-26355 y con el 

Código Catastral  00-03-00-00-0002-0094-0-00-00-0000, con área de 3.572,20 metros 

cuadrados, alinderado POR EL NORTE en 47,14 metros con el predio “VILLA MARCELA” 

con Código Catastral 00-03-0002-0097-000, POR EL SUR en 46,25 metros con la carretera 

que de Girardot conduce a Tocaima, POR EL ORIENTE en 78.11 metros con el predio 

“SANTA MARIA’’ con código catastral 00-03-0002-0096-000 y POR EL OCCIDENTE en 

78,85 metros con el predio “LA ESMERALDA’’ (en 47,15 metros) con código catastral 00-

03-0002-0093-000, y otro (en 31,70 metros) con código catastral 00-03-0002-0095-000”.  

  

 N O T I F Í Q U E S E   

El Juez,  

  

  
 



Ref: DIVISORIO N° 00054/13  

Demandante: MAURICIO URQUIJO HERNÁNDEZ Y OTROS 

Demandados: LUÍS EDUARDO URQUIJO BERGAÑO Y OTROS  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Treinta (30) de Mayo de dos mil Veintitrés (2.023). 

 

  

Por ser procedente y habiéndose apelado oportunamente por la 

parte demandada, la providencia proferida el 30 de Enero de 2.023 dentro del 

proceso DIVISORIO de la referencia, y mediante la cual se DECRETÓ LA 

DIVISIÓN AD-VALOREM, ordenándose la VENTA EN PÚBLICA 

SUBASTA del bien objeto de División, se CONCEDE en el efecto 

DEVOLUTIVO el recurso de APELACIÓN. 

 

De conformidad a lo establecido en el inciso 1° del Art. 324  del    

C. G. P.  remítase de manera virtual copia digital de todo el Proceso, ante el 

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA, SALA CIVIL – FAMILIA, para que conozca de la 

alzada. 

  Conforme lo estipula inciso 1º del Art. 326 del C.G.P., en 

concordancia con el inciso 1º del Art. 110 Ibídem, se ordena que por secretaría 

se corra traslado del Escrito de Sustentación de la Apelación a la parte 

contraria y vencido este, remítase el expediente ante el Honorable Tribunal. 

 

  Según lo estipula inciso 4º del Art. 134 del C.G.P., en 

concordancia con el inciso 1º del Art. 110 Ibídem, se ordena que por secretaría 

se corra traslado del Escrito de NULIDAD presentado por la parte demanda, 

a la parte contraria y vencido este, ingrese al despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

  Se requiere a las partes y apoderados, para que se sirvan dar 

estricto cumplimiento a lo estipulado en el inciso 1° del Art.3 de Ley 2213 de 

2.022. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

El Juez, 

 

 
 



INFORME SECRETARIAL.- Girardot, Cund., 30 de Mayo de 2.023. Al 

despacho del señor juez, las presentes diligencias para que se sirva resolver 

la anterior solicitud de medida cautelar. 

 

 
 

Ref: EJECUTIVO SINGULAR N° 00103/19 

Demandante: JUAN PABLO VALE ECHEVERRY 

Demandado: HELIDA SEPÚLVEDA DONCEL Y OTROS 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Girardot, Cundinamarca, Treinta (30) de Mayo de dos mil Veintitrés (2.023). 

Se decreta el EMBARGO de los REMANENTES Y/O de los 

BIENES que se llegaren a desembargar de propiedad de la demandada 

HELIDA SEPULVEDA DONCEL, identificada con la C. C. 20.618.471 

dentro del proceso EJECUTIVO con Radicación N° 2019-00212 seguido en 

su contra, siendo demandante HELMUT MAURICIO CUENCA CAICEDO 

HOY JUAN PABLO VALE ECHEVERRY, que cursa en el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad. Se limita la medida en la 

suma de   $ 180’000.000.00 . Ofíciese.  

 

N O T Í F I Q U E S E 

El Juez,  

 

 
 

 


	INFORME SECRETARIAL.- Girardot, Cund., 30 de Mayo de 2.023. Al despacho del señor juez, las presentes diligencias para que se sirva resolver la anterior solicitud de medida cautelar.

